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 01. Encuentro Nacional
de Gerentes

Nota Destacada

El pasado 29 de julio de 2022, en 
conjunto con ADITT y ASOTRANS 
llevamos a cabo el Encuentro 
Nacional de Gerentes de la #Uni-
dadGremial2022. En las instalacio-
nes del Hotel Almirante de Carta-
gena, más de 100 gerentes de 
empresas de transporte de todo el 
país hicieron un balance del 
gobierno saliente y enfocaron sus 
propuestas para el nuevo gobierno.

La reunión comenzó con la partici-
pación del Doctor Emiro Castro 
Mesa, quien explicó los logros en 
materia de regulación por parte del 

Más de 100 gerentes de empresas de transporte de todo
el país enfocaron sus propuestas para el nuevo gobierno.

Ministerio de Transporte en los 
años 2018-2022 y proyectó los 
principales temas para el futuro de 
las normas del sector. Del mismo 
modo el Doctor Ricardo Galindo, 
Viceministro de Turismo explicó en 
qué va la reactivación de esta 
importante industria en Colombia.

Luego en una exposición conjunta 
los directivos de la #UnidadGre-
mial2022 presentaron a los 
asistentes la hoja de ruta de los 
gremios del sector para los próxi-
mos años. Este ejercicio fue cons-
truido con apoyo de las juntas 
directivas de los gremios y en 
reuniones celebradas en Bucara-
manga y Cali, y permitirá tener un 

derrotero claro de acciones en los 
próximos años.

La reunión concluyó con la parti-
cipación del Doctor Luis Fernando 
Velasco, delegado por el Presi-
dente Gustavo Petro. En un diálo-
go social con los empresarios y 
directivos asistentes al evento, 
generamos la sinergia que sienta 
las bases para trabajar de la mano 
con el gobierno entrante. Hoy el 
Doctor Velasco ha sido designado 
como Alto Consejero para las 
Regiones y tendrá un rol prepon-
derante para incorporar una 
agenda de transporte con visión 
desde todos los territorios del 
país.



En un diálogo social con los empresarios 
y directivos asistentes al evento, generamos
 la sinergia que sienta las bases para trabajar
 de la mano con el gobierno entrante.“



 02.Propuesta de la #UnidadGremial2022
al nuevo gobierno.

Propuesta

Presentamos al Ministerio de Transporte una agenda temática
producto de reuniones realizadas a nivel nacional, 

con más de 300 empresas de transporte

Guillermo Francisco Reyes González, Ministro de Transporte



Propuesta de la #UnidadGremial

Luego de un conjunto de reuniones 
realizadas a nivel nacional, en las que 
han participado más de 300 empre-
sas de transporte, terminales de 
transporte, gremios y otras organiza-
ciones, presentamos al Ministerio de 
Transporte una agenda temática que 
resumimos para conocimiento de 
todos nuestros lectores, así:

1. Reactivación económica y dificulta-
des actuales para la prestación del 
servicio público y sus infraestructuras.

2. Costo y financiamiento de equipos de 
transporte y programas de reposición.

3. Responsabilidad derivada del 
transporte. Límites, oferta de asegu-
ramiento y costos de los seguros.

4. Costo de Combustibles y rol de las 
empresas en el cambio de la matriz 
energética.

5. Carga impositiva para empresas, 
propietarios y servicios conexos.

6. Presión inflacionaria sobre la 
canasta del transporte y régimen de 
tarifas.

7. Autoridades de Transporte Regio-
nal. Distribución de Competencias y 
rol del Ministerio de Transporte.

8. Revisión de reglamentaciones de 
cierre de gobierno 2018-2022 y 
análisis de procesos de reglamenta-
ción en curso.

9. Orden público y revisión de la 
póliza contra el terrorismo, incluyen-
do a todos los actores armados, 
fenómenos de bloqueos y extorsión. 

10. Mecanismos de participación en 
las reformas normativas. Participa-
ción de las empresas y gremios 
regionales en los asuntos de movili-
dad liderados por el gobierno nacio-
nal y las autoridades locales. 

11. Redefinición de las acciones de la 
Superintendencia de Transporte para 
combatir realmente la informalidad y 
acompañar al empresario y las 
terminales de transporte.

12. Revisión de la relación de las 
empresas de transporte con el 
Estado desde la perspectiva de la 
operación. Revisión de trámites inne-

cesarios, mejora de servicios en las 
Direcciones Territoriales. Estableci-
miento de canales de diálogo directo 
con INVIAS, ANI y departamentos 
responsables de vías a nivel local. 

13. Enfocar a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial hacia los factores de 
accidentalidad principales, dejando la 
perspectiva teórica y de comunica-
ción actual que presenta pésimos 
resultados. 

14. Revisar de manera detallada el 
factor humano del sector ya que se 
carece de conductores y la califica-
ción de estos es mínima por la 
ausencia de programas públicos o 
privados para la formación en com-
petencias laborales.

15. Prevención de la corrupción y 
disminución de trámites. Propuesta 
de una ventanilla única de radicación 
con responsable directo al trámite 
asignado, tiempo de respuesta y 
virtualización para disminuir riesgos 
de interpretación.



final una resolución limitó nuestro 
objetivo y no se logró un estudio más 
detallado de la norma. La segunda 
tiene que ver con el contenido de la 
resolución ya que crea más trámites y 
procesos, todo lo que la Ley en si 
misma quería evitar. 

Consideramos que el Ministerio de 
Transporte se equivocó al expedir esta 
norma precipitadamente, razón por la 
que entregó un producto de cierre de 
gobierno que resulta ser incompleto y 
operativamente torpe.

Resolución No. 20223040045295 
del 5 de agosto de 2022

En esta norma el Ministerio de Trans-
porte sobresalió al expedir la Resolu-
ción Única Compilatoria en materia de 
Tránsito. El esfuerzo de este compen-
dio normativo muestra el talante 
transparente, estudioso y trabajador 
de un gran equipo de trabajo liderado 
por el entonces Viceministro de Trans-
porte, Doctor Camilo Pabón Almanza. 
Esta codificación permite a cualquier 
persona estudiar de manera completa 
el mundo del tránsito en Colombia.

Todo nuestro reconocimiento al 
equipo del Ministerio de Transporte, 
que no sólo trabajó en esta norma sino 
en la Resolución Única de Transporte, 
la que esperamos sea expedida 
también con criterios de transparencia 
en este gobierno.

Resolución No. 20223040040595 
del 12 de julio de 2022

Este esfuerzo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial adopta la metodolo-
gía para el diseño, implementación y 
verificación de los Planes Estratégicos 
de Seguridad Vial y se dictan otras 
disposiciones. Si bien la resolución la 
firma la Ministra saliente, realmente el 
trabajo de esta norma tiene nombre 
propio, el Doctor Felipe Lota Director de 
la ANSV.

Cualquier trabajo en materia de segu-
ridad vial es valioso, pero eso no es 
óbice para que expresemos nuestra 
inconformidad porque la norma no 
respondió adecuadamente la pregun-
ta de ¿cómo articular el PESV con el 
SGSST?, que surge de la Ley 2050 de 
2020 y el Decreto Ley 2106 de 2019. 

Sería muy bueno que los expertos en 
materia de seguridad vial y en seguri-
dad y salud en el trabajo de la ANSV 
hubiesen formulado en la práctica 
estos instrumentos, porque si bien 
como metodólogos pueden ser claros, 
es evidente la ausencia de sentido 
práctico de implementación de sus 
estrategias.

Al final, luego de leer todo el docu-
mento creemos que las empresas 
podríamos ahorrarnos muchos millo-
nes en “expertos” y generar un some-
timiento gradual de las empresas del 
país a la norma ISO 39001. Estas 
normas generan burocracia estatal 
desde la capacitación hasta la vigilan-
cia, inspección y control, sobrecostos 
en el sector empresarial, pero lastimo-
samente no apuntan a solucionar los 
principales temas de seguridad vial del 
país.

 03. Novedades
Normativas

El M
ercado

El Ministerio de Transporte expidió 
algunas resoluciones de interés para 
todos en el sector. 

Entre ellas, queremos destacar en 
nuestra gaceta las siguientes, haciendo 
un breve comentario al respecto.

Resolución No.20223040045615 
del 5 de agosto de 2022

Por medio de esta resolución se regla-
mentó el parágrafo del artículo 3 de la 
Ley 105 de 1993 y los artículos 16-1 y 
16-2 de la Ley 336 de 1996 en asuntos 
relativos a modificación de recorridos 
de rutas existentes y su procedimiento 
de solicitud, así como el permiso de 

operación por iniciativa privada de las 
empresas de transporte con los requi-
sitos y procedimientos para el trámite.
Si bien es cierto que la norma regla-
menta una Ley tenemos dos observa-
ciones de fondo. La primera tiene que 
ver con la forma, porque considera-
mos que debió expedirse un decreto 
que reglamentara la Ley, defendiendo 
el espíritu de la reactivación, pero al 

El esfuerzo de este compendio normativo muestra el talante 
transparente, estudioso y trabajador de un gran equipo de trabajo.
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 04. La reforma tributaria y 
el IVA CREI

Nuestra M
ovilidad

Una de las principales afectaciones al 
sector por parte de la reforma tribu-
taria presentada por el Ministro de 
Hacienda José Antonio Ocampo es la 
eliminación del incentivo de exención 
del impuesto sobre las ventas para 
un vehículo nuevo que vaya a prestar 
el servicio público.     

El IVA CREI es un programa de repo-
sición del parque automotor que no 
ha sido fácil de conseguir. La falta de 
atención del gobierno a los proble-
mas de los pequeños propietarios y 
la tramitología produjeron obstáculos 
que gracias nuestro esfuerzo y de 
otros gremios como ACC han sido 
superados.

El beneficio solamente aplica por una 
vez a transportadores propietarios de 
hasta dos (2) vehículos de transporte 
público de pasajeros o carga de más 
de 10.5 toneladas de peso bruto vehi-
cular. Hoy, luego de un período de 
cinco años, que fue seriamente afec-
tado por la pandemia, el Ministerio de 
Hacienda debe apoyar la continuidad 
de este incentivo.

Es muy importante el liderazgo del 
Ministerio de Transporte defendien-
do el IVA CREI ya que los costos de los 
equipos nuevos son elevados por 
motivos de las regulaciones en 
materia de energía, accesibilidad y 
seguridad vial. Además, luego de la 
extinción de los fondos de reposición 
existentes como medida de salva-
mento a los efectos de la pandemia 
por COVID-19 y la prolongación de la 
vida útil que fue consagrada en la Ley 
de Reactivación, es clave conservar el 
único incentivo que tienen los 
pequeños propietarios para renovar 
sus unidades. 
 
Publicaremos la póliza y la infografía 
en nuestra web para conocimiento 
público. 

El IVA CREI es un programa de reposición del parque automotor 
que no ha sido fácil de conseguir



Durante el periodo comprendido 
entre enero y julio del año 2022 la 
operación de transporte terrestre 
fue de 55.666.419 de pasajeros 
movilizados y 7.099.880 de vehícu-
los despachados; obteniendo un 
77% de aumento en usuarios y 31% 
para los vehículos despachados, 
frente al mismo periodo del año 
2021, en el cual la cifra fue de 
31.507.470 de pasajeros movilizados 
y 5.430.219 de vehículos despacha-
dos desde las terminales.

Los datos del año 2021 representa-
ron un 17% de incremento en los 

 05.Análisis del transporte de 
pasajeros por vía terrestre 
Periodo enero –julio de los años 2019 al 2022.

pasajeros movilizados y un 55% en 
vehículos despachados, frente al 
mismo ciclo de tiempo del año 2020, 
durante el cual, se movilizaron 
26.941.456 de usuarios y se despa-
charon 3.507.808 de vehículos. Esta 
gran disminución se debe a que, a 
causa de la pandemia, se tuvieron 
fuertes restricciones a la movilidad. 

Si bien la senda de la recuperación 
ha sido ascendente, aún se conserva 
una importante brecha frente a las 
cifras del año 2019, previo a la 
pandemia, durante el cual, en el 
periodo de enero a julio se moviliza-

ron 83.998.366 de pasajeros y se despa-
charon 8.492.963 de vehículos, lo cual, 
comparado con los datos del mismo 
periodo para el año 2022, indica que la 
recuperación en cuanto a despachos de 
vehículos se encuentra en un 84%, lo 
cual indica relativamente una buena 
recuperación para los terminales de 
transporte. 

No obstante, la recuperación frente a los 
pasajeros movilizados se encuentra en 
un 66%, comparado con los usuarios 
movilizados en el año 2019; por lo ante-
rior, sería importante la implementación 
de una estrategia capaz de captar los 
clientes objetivo, con el fin de mejorar las 
condiciones de las empresas transporta-
doras cuya oferta de transporte se ha 
mantenido constante a pesar de que la 
demanda aún no se recupera. 

Por lo anterior, surge el cuestionamiento 
sobre qué ocurrió con los 28.331.947 de 
pasajeros restantes. Al analizar las cifras 
proporcionadas por la Aerocivil, se puede 
observar que durante el primer semestre 
del año 2019 se movilizaron en operacio-
nes nacionales 12.566.951 de pasajeros y 
en el mismo periodo del año 2022 se 
movilizaron 15.848.687 de pasajeros, lo 
cual podría indicar que 3.281.736 de pasa-
jeros migraron a esta modalidad de trans-
porte

Sobre los pasajeros restantes, se deben 
tener en cuenta los cambios en el contex-
to del país, generados a raíz de la pande-
mia, tales como la situación económica, 
nuevas alternativas de trabajo, estudio o 
trámites, los cuales a través de la virtuali-
dad se han simplificado, o nuevas dinámi-
cas que propician una menor movilidad 
por parte de las personas.



Durante el periodo comprendido 
entre enero y julio del año 2022 la 
operación de transporte terrestre 
fue de 55.666.419 de pasajeros 
movilizados y 7.099.880 de vehícu-
los despachados; obteniendo un 
77% de aumento en usuarios y 31% 
para los vehículos despachados, 
frente al mismo periodo del año 
2021, en el cual la cifra fue de 
31.507.470 de pasajeros movilizados 
y 5.430.219 de vehículos despacha-
dos desde las terminales.

Los datos del año 2021 representa-
ron un 17% de incremento en los 

pasajeros movilizados y un 55% en 
vehículos despachados, frente al 
mismo ciclo de tiempo del año 2020, 
durante el cual, se movilizaron 
26.941.456 de usuarios y se despa-
charon 3.507.808 de vehículos. Esta 
gran disminución se debe a que, a 
causa de la pandemia, se tuvieron 
fuertes restricciones a la movilidad. 

Si bien la senda de la recuperación 
ha sido ascendente, aún se conserva 
una importante brecha frente a las 
cifras del año 2019, previo a la 
pandemia, durante el cual, en el 
periodo de enero a julio se moviliza-

ron 83.998.366 de pasajeros y se despa-
charon 8.492.963 de vehículos, lo cual, 
comparado con los datos del mismo 
periodo para el año 2022, indica que la 
recuperación en cuanto a despachos de 
vehículos se encuentra en un 84%, lo 
cual indica relativamente una buena 
recuperación para los terminales de 
transporte. 

No obstante, la recuperación frente a los 
pasajeros movilizados se encuentra en 
un 66%, comparado con los usuarios 
movilizados en el año 2019; por lo ante-
rior, sería importante la implementación 
de una estrategia capaz de captar los 
clientes objetivo, con el fin de mejorar las 
condiciones de las empresas transporta-
doras cuya oferta de transporte se ha 
mantenido constante a pesar de que la 
demanda aún no se recupera. 

Por lo anterior, surge el cuestionamiento 
sobre qué ocurrió con los 28.331.947 de 
pasajeros restantes. Al analizar las cifras 
proporcionadas por la Aerocivil, se puede 
observar que durante el primer semestre 
del año 2019 se movilizaron en operacio-
nes nacionales 12.566.951 de pasajeros y 
en el mismo periodo del año 2022 se 
movilizaron 15.848.687 de pasajeros, lo 
cual podría indicar que 3.281.736 de pasa-
jeros migraron a esta modalidad de trans-
porte

Sobre los pasajeros restantes, se deben 
tener en cuenta los cambios en el contex-
to del país, generados a raíz de la pande-
mia, tales como la situación económica, 
nuevas alternativas de trabajo, estudio o 
trámites, los cuales a través de la virtuali-
dad se han simplificado, o nuevas dinámi-
cas que propician una menor movilidad 
por parte de las personas.



 Transportador
Gaceta del

Cstransportecol consejosuperiordeltransporteesconsejosuperior.transporte

N°3  //  Mayo - Agosto  2022

Editor
Fredy Camilo García Moreno. 

Asistencia técnica 
Olga Lucía González. 

Diseño y diagramación 
Nicolás Galindo. 

Propiedad del 
Consejo Superior del Transporte.

© 2022

Recuerde seguirnos en nuestras 
redes sociales :


